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EMPLEO 

La auditoría de Faffe ve correcta la 
gestión de las subvenciones 
EUROPA PRESS  
30/09/2016  

El consejero de Empleo, Empresa y Comercio, José Sánchez Maldonado, desveló ayer 
que la auditoría externa en la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo 
(Faffe) señala la existencia de «deficiencias administrativas» en materia de gestión de 
personal y de contratación, aunque apunta que la fundación cumplió en la gestión y 
ejecución de las subvenciones públicas, de manera que la fundación «realizó 
adecuadamente la justificación de ayudas y la ejecución de acciones subvencionadas» 
que le fueron concedidas en el periodo que abarca este estudio, desde 2009 hasta su 
extinción en 2011. 

En el capítulo referido a la regularidad financiera, la auditoría concluye que sus cuentas 
fueron auditadas de forma correcta y que las cifras de sus estados financieros reflejan la 
realidad de la fundación. El consejero indicó que la autoría indica determinadas 
«deficiencias administrativas» en algunos procesos de contratación y en gestión de 
personal. Así, la auditoría recoge que los convenios colectivos de la fundación 
«garantizan los principios de mérito o transparencia», pero explica que se recurrió a 
procedimientos específicos de contratación, dirigidos a trabajadores procedentes de 
Delphi, el programa Jaén Emprende o la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo. 

Los auditores destacan que a partir de 2011 «se corrigió y se incrementó la utilización 
del procedimiento abierto, alcanzando este el 61% del importe licitado hasta la 
extinción de la fundación».  

Antes de implantar este procedimiento los auditores recogen que, aunque legales, por 
parte de la Faffe «se utilizaban procedimientos sin publicidad», y que los mismos, a 
criterio de los auditores, «no garantizan totalmente el cumplimiento de los principios de 
publicidad, concurrencia e igualdad en las licitaciones».  

 

 



 

La auditoría de la Faffe detecta 
"deficiencias" en la contratación pero no 
en la gestión de ayudas 
El informe fue enviado al Juzgado de Instrucción 6 de Sevilla para cumplir un 
requerimiento del tribunal 

EP sevilla | Actualizado 30.09.2016 - 05:04  

 

El consejero de Empleo, José Sánchez Maldonado, el miércoles en Huelva.  

El consejero de Empleo, Empresa y Comercio, José Sánchez Maldonado, apuntó ayer 
que la auditoria externa en la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo 
(Faffe) señala la existencia de "deficiencias administrativas" en materia de gestión de 
personal y de contratación, aunque apunta que la fundación cumplió en la gestión y 
ejecución de las subvenciones públicas.  
El consejero presentó ayer en comisión parlamentaria los resultados de la auditoria 
externa realizada a la extinta Faffe, en la que los expertos señalan que esta entidad 
"cumplió con las obligaciones" en la gestión de las subvenciones públicas que le fueron 
concedidas en el periodo que abarca el estudio, desde 2009 hasta su extinción en 2011.  
Durante su intervención en la comisión, Maldonado detalló que la auditoria externa 
encargada por la Junta especifica que en el apartado de gestión de subvenciones 
públicas, la Faffe realizó una correcta gestión "tanto en las justificaciones como en la 
ejecución de las acciones para las que fueran concedidas" estas ayudas, según los 
informes de cuenta justificativa emitidos por autores externos.  
El consejero recordó que la contratación de la empresa auditora se realizó mediante un 
proceso abierto de licitación pública en concurrencia. La estudio referente al control de 
subvenciones incluido en la auditoría fue enviada al Juzgado de Instrucción 6 de Sevilla 



para cumplir un requerimiento del tribunal, a la comisión de investigación parlamentaria 
y a la Intervención de la Junta.  

El consejero reconoció que la autoría indica determinadas "deficiencias administrativas" 
en algunos procesos de contratación y en gestión de personal, ya que seabusó de los 
procedimientos específicos de incorporación de empleados. 

 

El Pleno aprueba el dictamen del 
Consorcio pese a la oposición del 
secretario municipal 

Los trabajadores, que cobrarán sin problemas las 
nóminas, serán subrogados por el futuro ente turístico. 
El secretario había amenazado con acudir al fiscal y a 
la Cámara de Cuentas 

I. MARZO   
30/09/2016  

El dictamen de cesión de activos y pasivos del Consorcio de Turismo al Ayuntamiento 
de Córdoba ha salido adelante con los votos de PSOE, IU y Ganemos Córdoba, y la 
abstención de PP, Ciudadanos y Unión Cordobesa. El dictamen prolonga hasta el 31 de 
marzo próximo el plazo para culminar la disolución del ente consorciado y la creación 
del nuevo ente que gestione las políticas turísticas de la ciudad. También se aprueba la 
subrogación de los trabajadores a la futura entidad y se despeja la incertidumbre que 
había en torno al cobro de sus próximas nóminas. 

El dictamen sale adelante a pesar del informe del secretario municipal, Valeriano 
Lavela, que considera que el Consorcio está disuelto por silencio administrativo 
positivo y que había advertido con la posibilidad de acudir a la Cámara de Cuentas de 
Andalucía y a la Fiscalía por un supuesto delito de prevaricación y malversación de 
caudales públicos. La alcaldesa, Isabel Ambrosio, ha tenido que recurrir a su calidad de 
presidenta para tumbar el criterio del secretario municipal que exigía dos tercios del 
pleno para que se aprobará el dictamen, que finalmente ha sido aprobado por mayoría 
simple. 

En el Pleno también ha tomado posesiones el nuevo concejal socialista Andrés Pino, 
que entra en sustitución de la tristemente fallecida María José Moros, y que ha 
prometido su cargo. 



 
El secretario amenaza con ir a la Fiscalía 
por el Consorcio de Turismo 

El PP insiste en la «inseguridad jurídica» y el gobierno 
local defiende su dictamen / Secretaría e Intervención 
alertan de que las nóminas corren peligro 

30/09/2016  

El Pleno extraordinario de hoy, viernes, que debe decidir el futuro inmediato del 
Consorcio de Turismo, se presenta muy movido. El secretario municipal, Valeriano 
Lavela, remitió a los grupos municipales un nuevo informe en el que amenaza al 
gobierno local con acudir a la Fiscalía y a la Cámara de Cuentas de Andalucía si 
aprueban un dictamen, avalado por la asesoría jurídica municipal, que ampliaría hasta el 
31 de marzo el plazo para la cesión de activos y pasivos del Consorcio al Ayuntamiento, 
toda vez que este funcionario de habilitación nacional sostiene que el ente consorciado 
se encuentra ya liquidado por silencio administrativo positivo. En un durísimo escrito y 
«habida cuenta de la relevancia, trascendencia y gravedad de los hechos», Lavela 
advierte de los prejuicios económicos que se puedan causar a las arcas municipales y a 
los trabajadores de resultar aprobada la propuesta del equipo de gobierno, que, no hay 
que olvidar, está certificada por la jefa de los letrados de Capitulares, Mercedes Mayo. 
En opinión de Lavela, que alude con ironía a la existencia de «informes fantasmas», se 
podría estar incurriendo en un delito de prevaricación o malversación. 

Además de este informe existen dos documentos más: uno de la Cámara de Cuentas, 
que urge a adaptar los estatutos del Consorcio a la ley de racionalización, y otro de la 
secretaria y la interventora del Consorcio, que alerta de que las nóminas y el pago a 
proveedores corren peligro. Sendos documentos espolean al gobierno local a que la 
cesión de activos y pasivos al Ayuntamiento finalice antes de final de año y no como se 
pretende en marzo del 2017. En concreto, la secretaria y la interventora observan que, 
habida cuenta del certificado de Lavela que determinaba la liquidación del organismo 
por silencio administrativo positivo, «estas funcionarias se ven imposibilitadas para dar 
fe de ninguna resolución o acuerdo del citado organismo o autorizar la realización de 
ningún gasto con fecha posterior al 31 de agosto», con el consiguiente prejuicio de los 
21 trabajadores del Consorcio y de sus proveedores. 

El PP, que se abstendrá junto a C’s y UCOR, confirmó aún más ayer sus dudas sobre la 
seguridad jurídica del proceso y acusó al gobierno local de «improvisación». El equipo 
de gobierno, por su parte, mantiene su intención de seguir adelante. 



 

El secretario insiste en acudir a la 
Fiscalía si se dilata el final del Consorcio 
turístico 
El equipo de gobierno lleva hoy a Pleno la propuesta de fijar el próximo 30 de marzo 
como fecha tope para la cesión de activos y pasivos del organismo al Ayuntamiento 

F. J. Cantador | Actualizado 30.09.2016 - 01:00  

 

El secretario del Ayuntamiento, Valeriano Lavela, se dirige a la alcaldesa, Isabel 
Ambrosio, durante un Pleno. 

Enésimo capítulo el vivido ayer en el ya largo culebrón de la cesión de activos y pasivos 
del Consorcio de Turismo al Ayuntamiento. El protagonista estelar del último capítulo 
fue el secretario del Ayuntamiento, Valeriano Lavela, quien -a última hora de la 
mañana- remitió un demoledor informe a los grupos municipales en el que deja claro 
que si la Corporación aprueba hoy en Pleno dilatar la extinción del Consorcio hasta el 
30 de marzo de 2017, tal y como pretende el equipo de gobierno, y no acata la 
resolución que él mismo tomó de extinguirlo por silencio administrativo, se podría 
incurrir en un delito penal. Concretamente, se refiere a posibles delitos de 
"prevaricación y a la malversación de fondos públicos por menoscabos y perjuicios que 
se hayan podido causar o se puedan causar a las arcas públicas, a los derechos de los 
trabajadores y a los intereses generales del municipio". Lavela insiste en que si la 
propuesta sale adelante se reserva llevarla a la Fiscalía y que acudirá a la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, organismo que emitió el pasado 15 de septiembre otro informe 
dirigido a la alcaldesa de la ciudad, Isabel Ambrosio, en el que urgía a resolver el 
problema cuanto antes.  
La idea del equipo de gobierno con la demora es que los trabajadores del Consorcio los 
acabe asumiendo el nuevo ente turístico que proyecta el Ayuntamiento y que, en 
principio, se pretende que está en marcha para finales de año. Las posturas de los grupos 
ante la propuesta están claras. PSOE, IU y Ganemos Córdoba votarán hoy a favor, 
mientras que el resto -PP, Ciudadanos y Unión Cordobesa (UCOR)- se abstendrán ante 



la "inseguridad jurídica" que les provoca la situación, según han anunciado. El equipo 
de gobierno se apoya en otro informe de la responsable de la Asesoría Jurídica 
Municipal, Mercedes Mayo, que defiende que no existe un plazo concreto para disolver 
el Consorcio. En su informe, Lavela carga contra las tesis de Mayo y llega a llamar 
"informes fantasmas dignos del programa televisivo Cuarto Milenio" a dos documentos 
firmados por ella misma y por el jefe del departamento de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento de Córdoba que son totalmente contrarios a lo que defiende al respecto el 
secretario, unos informes que Lavela denuncia que no les fueron remitidos de forma 
deliberado "en tiempo y forma".  
Ese informe de la responsable de la Asesoría Jurídica Municipal en el que sostiene que 
no hay fecha para extinguir el Consorcio contrasta con otro documento que dio ayer a 
conocer el PP, rubricado por la oficial mayor del Ayuntamiento, María Isabel Alcántara, 
y la Interventora general del Consistorio, Paloma Pardo, contrario como el del secretario 
a dilatar más allá del 31 de diciembre esa cesión de activos y pasivos del Consorcio al 
Ayuntamiento, con la extinción total ya de ese organismo turístico. Este documento 
incide en que el Ayuntamiento debe garantizar que la definitiva extinción del mismo se 
produzca antes de la finalización del ejercicio presupuestario 2016, "dadas las graves 
implicaciones que supondría aprobar el nuevo presupuesto general incluyendo a un ente 
que legalmente no puede existir", tal y como relató ayer el portavoz del PP, José María 
Bellido, pronunciando palabras recogidas literalmente en ese informe. La oficial mayor 
y la interventora advierten de que el certificado del secretario del Consistorio que 
acredita la existencia de un silencio administrativo positivo desde el pasado 31 de 
agosto, "supondría que la cesión de activos y pasivos habría sido aprobada por el 
Ayuntamiento y consecuentemente la extinción de la persona jurídica del ente 
instrumental una vez se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia". 
Por lo que, tal y como Bellido y su homólogo en UCOR, Rafael Carlos Serrano también 
indicaron, peligran las nóminas de los trabajadores y el pago a proveedores. "Salvo que 
el Pleno adopte acuerdo en sentido contrario fundado en derecho y así lo comunique al 
Consorcio, estas funcionarias se ven imposibilitadas para dar fe de ninguna resolución o 
acuerdo del citado organismo o autorizar a la realización de ningún gasto que se 
ocasione con fecha posterior al 31 de agosto", incide el documento de Alcántara y 
Ballesteros.  

El portavoz de UCOR hablaba ayer de que el Consorcio puede quedar en un limbo 
laboral, mientras que su homólogo en el PP insistió en que "esto se ha gestionado 
rematadamente mal y ahora nos encontramos con prisas porque la interventora y la 
oficial mayor dicen que hay que terminar antes del 31 de diciembre" e insistió en que el 
sí a la demora de la extinción "puede traer graves consecuencias".  

 



  

Las farmacias tendrán que habilitar un 
espacio para atender las consultas 
El nuevo decreto de la Junta da a las boticas 18 meses para adaptar sus establecimientos 
y garantizar la intimidad 

S. Vallejo / J. Flores | Actualizado 30.09.2016 - 01:00  

 

Cuando una persona acude a una farmacia a consultar sobre una dolencia de salud o a 
pedir un remedio contra algún síntoma o patología, sin acudir previamente al médico 
por ser leve o no necesitar receta, se produce técnicamente una consulta con un 
especialista sanitario que requiere de intimidad y confidencialidad. Hasta ahora se 
realizan estas consultas habitualmente en el mostrador, en ocasiones dando detalles 
sobre la situación de salud o intimidad que se exponen a viva voz.  
 
Una situación que ha llegado a su fin y, en un plazo de 18 meses, las oficinas de 
farmacia tendrán que adaptar sus espacios a ése y otros requerimientos aprobados ayer 
en el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. En cuanto a la ordenación espacial, 
la novedad más relevante es la exigencia de zonas diferenciadas para la atención y para 
la dispensación, lo que garantiza una atención individualizada a las consultas con 
garantías de confidencialidad. Una medida que no será difícil de implantar en las 
farmacias de la provincia, puesto que el 90% de las oficinas ya cumplen con la 
normativa, según expuso el presidente del Colegio de Farmacéuticos de Córdoba, 
Práxedes Cruz.  
 
El decreto recoge medidas para asegurar la trazabilidad de cualquier materia prima, 
medicamento o producto sanitario. En este sentido, determina que las instalaciones que 
elaboren fórmulas magistrales deberán presentar una serie de requisitos, 
fundamentalmente relacionados con la disposición de unas instalaciones adecuadas, y 
contar con la autorización de la Administración sanitaria. Las oficinas que no las 
realicen tendrán que contratar su elaboración a terceros. Con esta pauta "todas las 
oficinas podrán contar con fórmulas magistrales", recalcó Cruz.  



En las oficinas deberán existir también áreas específicas para el almacenamiento de 
productos farmacéuticos, la conservación de las fórmulas magistrales y, en su caso, la 
elaboración de las mismas. En estas áreas, los productos se ordenarán de manera que se 
evite la alteración por la acción de agentes externos y se facilite la limpieza. De acuerdo 
con la norma, la oficina de farmacia también deberá disponer de un frigorífico exclusivo 
para medicamentos y con capacidad suficiente, así como un sistema bajo llave para 
guardar aquellos productos que tengan la consideración de estupefacientes o 
psicótropos. La zonificación se completa con un área de inmovilización, debidamente 
señalizada, para fármacos no aptos para su dispensación.  

 

 

 

 
 

 
 

 



AGE  
COMUNICADO DE PRENSA 
MANDADO A LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN  
Córdoba, 30 de septiembre  2016  

La FeSP-UGT exige un 
incremento salarial coherente 
con el crecimiento del PIB 
para el sector de la 
Administración General del 
Estado.  
 
La FeSP-UGT, se ha reunido para analizar la situación 
del Sector de la Administración General del Estado 
(AGE). En ese sentido, en el capítulo retributivo, el 
Sector AGE de la Federación de empleados y  
empleadas de los Servicios Públicos de UGT, exige a 
Administraciones Públicas un incremento salarial 
coherente con el crecimiento del PIB. 
Las retribuciones para el año 2017 de todo el personal 
al servicio del sector AGE deberían experimentar un 
incremento en relación con las vigentes en 2016, en 
coherencia con las previsiones de crecimiento del PIB 
elaborado por el Gobierno que lo estima, 
aproximadamente, en un 3%.  
Previo al cálculo de la pérdida del poder adquisitivo de 
estos últimos años (desde 2010), fijar el compromiso de 
adoptar las medidas pertinentes para su recuperación 

 

 

 

 



paulatina en los sucesivos ejercicios presupuestarios, con su 
correspondiente incorporación a la masa salarial, en los porcentajes 
que se acuerden en el seno de la Mesa General de Negociación.  
 
Posibilidad de realizar aportaciones adicionales a planes de 
pensiones destinadas a las contingencias de jubilación y riesgos de 
los trabajadores (incapacidad, muerte, etc.) 
  
Percepción integra de las retribuciones en todos lo s supuestos 
de IT, derogando la actual normativa al respecto (RDL 20/2012).  
Recuperar, al menos, el 1% de la masa salarial, para su destino a 
la Acción Social de las Administraciones Públicas que tanto 
contribuye a superar situaciones de extrema necesidad y a 
desarrollar políticas de conciliación.  
Para abordar el objetivo de la negociación, implementación y 
aplicación del IV Convenio Único de personal labora l de la 
Administración General del Estado, resultará imprescindible la 
dotación específica de fondos adicionales.  

 


